
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 16 de octubre de 2023, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 

Expte: PCOP 1200(XIII)/23 RGEP 11226 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
la transición de los bailarines de la región hacia otras profesiones no 
relacionadas con la danza una vez que estos profesionales se ven obligados 
a dejar de bailar pese a que todavía no están en edad de jubilación? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 1010(XIII)/23 RGEP 11225 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
la transición de los bailarines de la región hacia otras profesiones no 
relacionadas con la danza una vez que estos profesionales se ven obligados 
a dejar de bailar pese a que todavía no están en edad de jubilación? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 

 

Expte: PE 651(XIII)/23 RGEP 11229 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 

Asamblea de Madrid - Registro General Parlamentario de Salida 1906. 19/10/2023 10:30  

  
 



Objeto: ¿A qué se refiere exactamente el Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte cuando dice públicamente que choca "prácticamente en todo con el 
Gobierno central y seguirá chocando"? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por estar 
dirigida, en su objeto, a un Consejero, y no al Gobierno, y, no tratándose de un 
mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PE 652(XIII)/23 RGEP 11233 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa ahorrar presupuesto el Consejero de Cultura, Turismo 
y Deporte? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por estar 
dirigida, en su objeto, a un Consejero, y no al Gobierno, y, no tratándose de un 
mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PE 653(XIII)/23 RGEP 11234 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa el Consejero de Cultura, Turismo y Deporte rentabilizar 
el presupuesto? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por estar 
dirigida, en su objeto, a un Consejero, y no al Gobierno, y, no tratándose de un 
mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

 
Madrid, 16 de octubre de 2023 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DÑA. MANUELA VILLA ACOSTA 


